Replblica de Colombia

Ministerio de Minas y Energia

COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

RESOLUCION No. 089  DE 2008
( ThAso 008 )

Por la cual se oficializa el Ingreso Anual esperado para Interconexion Eléctrica
S.A. E.S.P. por el disefio, suministro, construccion, operacion y mantenimiento
de la subestaciéon Porce 500 kV y las lineas de transmisién asociadas.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las
conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo de los Decretos
1524 y 2253 de 1994,y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Ley 143 de 1994, articulo 20, la funcién de
Regulacidon, en relacién con el sector energético, tiene como objetivo basico
asegurar una adecuada prestacién del servicio mediante el aprovechamiento
eficiente de los diferentes recursos energéticos, en beneficio del usuario, y en
‘ términos de calidad, oportunidad y costo del servicio;

| Que para el logro del mencionado objetivo legal, la citada Ley le asigné a la
Comisién de Regulacion de Energia y Gas la funcion de promover la competencia,
crear y preservar las condiciones que la hagan posible, asi como, crear las
condiciones para asegurar la disponibilidad de una oferta energética eficiente,
capaz de abastecer la demanda bajo criterios sociales, econémicos, ambientales y
de viabilidad financiera;

Que segun lo previsto en el articulo 7 de la Ley 143 de 1994, en las actividades
del sector, incluida la transmisién de electricidad, “..podrdan participar
diferentes agentes econémicos, publicos, privados o mixtos, los cuales gozaran
de libertad para desarrollar sus funciones en un contexto de libre competencia,
de conformidad con los articulos 333, 334 y el inciso penultimo del articulo 336
de la Constitucién Nacional, y el articulo 3o. de esta Ley”;

Que segun lo establecido en el articulo 85 de la Ley 143 de 1994, “las
decisiones de inversién en generacién, interconexién, transmision y distribucién
de energia eléctrica constituyen responsabilidad de aquellos que las acometan,
quienes asumen en su integridad los riesgos inherentes a la ejecucién y
explotacion de los proyectos”,
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Que de acuerdo con lo previsto en el articulo 23, literales c) y d), y 41 de la Ley
143 de 1994, es funcién de la Comision de Regulaciéon de Energia y Gas definir
la metodologia de calculo y fijar las tarifas por el acceso y uso de las redes
eléctricas;

Que mediante la Resolucion 022 de 2001, modificada por las Resoluciones 085
de 2002 y 093 de 2007, la CREG establecié los principios generales y los
procedimientos para definir el plan de expansién de referencia del Sistema de
Transmision Nacional y se establecié la metodologia para determinar el Ingreso
Regulado por concepto del Uso de este Sistema, en la cual dispuso que la
expansion del STN se hara mediante la ejecuciéon, a minimo costo, de los
proyectos del Plan de Expansion de Transmisién de Referencia, por parte de los
inversionistas que resulten seleccionados en procesos que estimulen y
garanticen la libre competencia en la escogencia de dichos proyectos;

Que en el articulo 4 de la citada Resolucién CREG 022 de 2001, modificada por
las Resoluciones 085 de 2002 y 093 de 2007, se establecié que las inversiones
que se ejecuten a partir de los procesos de libre concurrencia se remuneren a los
inversionistas seleccionados que hayan presentado en cada proceso la propuesta
con el menor Valor Presente de los Ingresos Anuales Esperados durante los
veinticinco (25) afios del flujo de Ingresos;

Que mediante la Resolucion 18 1315 de 2002 del Ministerio de Minas y
Energia, modificada por la resolucién 18 0925 de agosto de 2003, el ministerio
delegd en la Unidad de Planeaciéon Minero Energética — UPME “las gestiones
administrativas necesarias para la selecciéon mediante convocatoria ptiblica de
inversionistas que acometan en los términos del articulo 85 de la Ley 143 de
1994, los proyectos definidos y aprobados en el Plan de Expansién de
Transmision del Sistema Interconectado Nacional anualmente”,

Que la UPME abrié la Convocatoria Pablica UPME-01-2007 para seleccionar al
inversionista que se encargue del disefio, suministro, construccién, operacién y
mantenimiento de la subestacion Porce 500 kV y las lineas de transmision
asociadas;

Que mediante Resolucién 18 1851 de 2006 del Ministerio de Minas y Energia
se aprobé el Plan de Expansion de Referencia Generacion Transmision 2006-
2020, dentro del cual esta incluida la recomendacién de iniciar el proceso de
convocatoria para la construccion de la subestaciéon Porce 500 kV y las lineas
de transmisién asociadas;

Que de acuerdo con la comunicacién radicada en la CREG bajo el No. E-2008-
006209 del 22 de julio de 2008, la UPME informé que Interconexion Eléctrica
S.A. fue el proponente seleccionado para ejecutar las obras de la Convocatoria
Pablica UPME-01-2007, que su propuesta cumplié con todos los requisitos
establecidos en los Documentos de Seleccién, v ademas envidé copia de la
propuesta econémica,
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E.S.P. por el diseiio, suministro, construcciéon, operacién y mantenimiento de la
subestacién Porce 500 kV y las lineas de transmisién asociadas.

Que la UPME, mediante comunicacién radicada en la CREG bajo el No. E-2008-
006870 del 8 de agosto de 2008, allegd copia de los documentos que acreditan
el cumplimjento de los requisitos previos a la fecha de cierre de conformidad
con lo establecido en los Documentos de Seleccion, dentro de los cuales se
incluye la garantia de cumplimiento de la Convocatoria Publica UPME-01-2007;

Que mediante la comunicacién radicada con el nimero E-2008-007031 del 14
de agosto de 2008, la UPME informé del cumplimiento, por parte del
inversionista seleccionado, de lo establecido en los Documentos de Seleccién y
de los requisitos exigidos en la Resolucién CREG 022 de 2001, y anex6 copia
del cronograma de construcciéon del proyecto y de la garantia que respalda la
entrada en operacion del proyecto de generacion Porce III, que se conectara a la
subestaciéon objeto de la convocatoria;

Que en cumplimiento de lo establecido en la Resoluciéon CREG 022 de 2001,
modificada por la Resoluciéon CREG-093 de 2007, XM Compaiiia de Expertos en
Mercados S.A., en calidad de Administrador del Sistema de Intercambios
Comerciales, aceptd las garantias entregadas por Interconexion Eléctrica S.A.
en su calidad de inversionista seleccionado, y por Empresas Publicas de
Medellin como agente que requiere la expansion del STN para conectarse;

Que la Comision, en Sesion No. 383 del 14 de agosto de 2008, acordé expedir
la presente resolucion;

RESUELVE:

Articulo 1. Ingreso Anual Esperado. El Ingreso Anual Esperado -IAE- para
Interconexién Eléctrica S.A. E.S.P., por el disefio, suministro, construccion,
operacion y mantenimiento de la subestacion Porce 500 kV y las lineas de
transmisién asociadas, expresado en doélares de los Estados Unidos de América
del 31 de diciembre de 2007, para los primeros 25 anos contados a partir del
primero de julio de 2010, de conformidad con la propuesta seleccionada dentro
de la Convocatoria Publica Internacional UPME-01-2007, sera el siguiente:

_ INGRESO ANUAL ESPERADO
Aflo Fechas (Délares del 31 de diciembre de 2007)
Nameros Letras
1-jul-2010 a cuatrocientos cincuenta y seis mil
! 30-jun-2011 456.800,01 ochocientos délares con un centavo
1-jul-2011 a cuatrocientos cincuenta y seis mil
2 30-jun-2012 456.800,01 ochocientos délares con un centavo
1-jul-2012 a cuatrocientos cincuenta y seis mil
3 30-jun-2013 456.800,01 ochocientos délares con un centavo
1-jul-2013 a cuatrocientos cincuenta y seis mil
4 30-jun-2014 456.800,01 ochocientos ddlares con un centavo
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INGRESO ANUAL ESPERADO
Aio Fechas (Dolares del 31 de diciembre de 2007)
Nimeros Letras
s | S0t [ssesv00|Copiedentes Sty s ™
o | SE0IS o [sroman | sphocenton cuatenta y un o setente
7 ;331;121(_)218 1,? 1.713.000 |un millén setecientos trece mil délares
8 | paaais | 1:713.000 un millon setecientos trece mil délares
9 %’;—(-])1—31.—1121(—)21(2)3 13 1.713.000 |un millén setecientos trece mil ddlares
10 ég:ii(_)zl 32 g 1.713.000 |un millén setecientos trece mil doélares
11 %’»331}_31922 82? 1.713.000 |un millén setecientos trece mil délares
12 | e es | 1713.000 |un millen sctecientos trece mil dolares
13 éggii(_)zz 32 g 1.713.000 |[un millén setecientos trece mil délares
14 :13331;121(_)22822 1.713.000 |[un millon setecientos trece mil délares
15 é_(%l-;ti(-)zz 32 ? 1.713.000 |un millén setecientos trece mil doélares
16 é?)‘;ii?ZZSZS 1.713.000 |un millén setecientos trece mil délares
17 },’3311;?1(_)2282? 1.713.000 |un millon setecientos trece mil dolares
18 ,\1,)31_;1{1?1(_)5 gz g 1.713.000 |un millén setecientos trece mil délares
19 | Joiuacsoze | 1:713.000 |un millén setecientos trece mil dslares
20 | A ag | 1713.000 |un millén setecientos trece mil délares
21 égl-i;.i?g(()g? 1.713.000 |un millén setecientos trece mil dolares
22 1133311-1?1(—)23(}32&1 1.713.000 |[un millén setecientos trece mil délares
23 2331;121(-)2 33 g 1.713.000 |un millén setecientos trece mil délares
24 ;33111121(_)2 g’ 32 1.713.000 |un millén setecientos trece mil délares
25 | S ae | 1.713.000 |un millon setecientos trece mil dolares

Articulo 2. Forma de pago. De acuerdo con lo establecido en el numeral II del
literal a) del articulo 4 de la Resolucion CREG 022 de 2001, modificada por la
Resolucion CREG 085 de 2002, para la liquidacion y pago del ingreso
correspondiente, el Ingreso Anual Esperado de cada uno de los veinticinco afos
senialados en el articulo anterior se actualizara, al 31 de diciembre anterior a la
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fecha de inicio de aplicacién de cada anualidad, con el Producer Price Index
definido en la Resolucion CREG 022 de 2001, y se efectuara en pesos
colombianos sobre una base mensual, dividiendo entre doce (12) dicho ingreso
actualizado y utilizando la Tasa de Cambio Representativa del Mercado, o la
tasa que la sustituya, vigente para el Gltimo dia habil del mes a facturar.

Paragrafo 1. De acuerdo con lo establecido en el numeral III del literal b) del
articulo 4 de la Resolucion CREG 022 de 2001, modificado por la Resolucion
CREG 093 de 2007, si se produce un atraso en la puesta en operacién del
proyecto, esto es, si entra en operacién comercial después del primero de julio
de 2010, o de la fecha que fije posteriormente la CREG de acuerdo con lo
establecido en el numeral IV del literal b) del articulo 4 de la Resolucién CREG
022 de 2001, modificado por la Resolucién CREG 093 de 2007, se aplicara lo
previsto en dicha Resolucion.

Paragrafo 2. De acuerdo con lo establecido en el numeral IV del literal b) del
articulo 4 de la Resolucion CREG 022 de 2001, modificado por la Resolucion
CREG 093 de 2007, cuando se declare el abandono o retiro de la ejecucion del
proyecto o ¢l incumplimiento grave e insalvable de requisitos técnicos,
Interconexién Eléctrica S.A. perdera el derecho a recibir el flujo de ingresos
oficializado en esta Resolucion, y la CREG podra hacer uso de sus facultades
legales para imponer las servidumbres a que hubiere lugar.

Articulo 3. Responsable del pago. El responsable de realizar los pagos de que
trata esta Resolucién sera el Liquidador y Administrador de Cuentas de los
Cargos por Uso de las redes del Sistema Interconectado Nacional (LAC).

Articulo 4. Vigencia. La presente resolucion debera notificarse al
Representante Legal de Interconexiéon Eléctrica S.A., y publicarse en el Diario
Oficial. Contra este acto procede el recurso de reposicion, el cual podra
interponerse ante la Direccion Ejecutiva de la CREG, dentro de los cinco (5)
dias siguientes a su notificacion o publicacién.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogota, a los 1 & AGD. 2008

™

HEﬁAN OLINA VALENCIA
Diréctor Ejecutivo
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Ministro de Minas y Energia
Presidente
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